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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. gO7
12 de nov¡embre de 2O1S

*19^._T]-.", 
-" T1eba. 

ta ¡ncorporac¡ón det camb¡o en tos tímites de generacton y
absoTcton de potencia reactiva de ¡as un¡dades l, 2, 3, 4,6 y 7 de la central

h¡droeléctrica San Carlos y las respectivas cuivas dé carga

El Consejo.Nac¡on¿¡l de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en espectal
las conferldas en el Artícuto 36 de la Ley t43 de 7gg4, el AnÉxo ienerat de ta

lesglugión.9RE_c__025.de 1995 y su Regtamento Interno y.egún io"up.oo"oo 
"nla reun¡ón No. 455 del 12 de noviembre de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que según lo prev¡sto en el artículo 9 del Acuerdo 750 de 2015 ..por el cuase establece el .procedimiento para la real¡zac¡ón de las pruebas de potenc¡¿
F-a-"9y1 d" unidades de generac¡ón despachadas centralmente,,: ,,CAMBIO 

DE:
PARAMETROS: S¡ como resultado de la real¡zac¡ón de tas pruebas de potenc¡.
readiva.de las unidades de generación despachadas ceniralmente, et agente,generador encuenl:ra que los lím¡tes de generac¡ón o absorción de polencia
react¡va d¡f¡eren de los declarados ante el CND, deberá declarar tos nuevosparámetros,. prev¡ct cumpl¡m¡ento del procedim¡ento de cambio de paramerros
prev¡sto en los Acuerdos v¡gentes del CNO,,'

2. Que como resultado de la realización de las pruebas de potencia react¡va delas un¡dades ..!-,2, 3, 4, 6 y 7 de la central hidroeléct;ica San carlos, seencontraron d¡ferencias en los lím¡tes de generación y absorcjón de potencia
reactiva, haciéndose necesario so¡¡c¡tar el cambio de loj parámetros de ¡a curva
de cargab¡lidad.

3. Que siguiendo el procedim¡ento para solicitar el cambio de parémetros
técn¡cos de.las plantas de generación del Acuerdo 4g7 de 2O!0, ISAGEN S.A.
E.S.P. sol¡citó al CND mediante comunicac¡ón con número de radicado X[4
201544015253-3 del 21 de sept¡embre de 2015 y 201544016189-3 det 5 de
octubre de 2015 el cambio de los límites de generación y absorcjón de potencia
reactiva de las un¡dades f, 2, 3, 4,6 y 7 de la central h¡droeléctr¡ca San Carlosy las respect¡vas curvas de carga.

4. Que XM S.A. E.S.P. med¡ante comunicaclón Xtvl 015813-1 del B de octubre de2015 considera que la modificación de los límites de generación y absorc¡ón depotenc¡a reactiva de las unidades I, 2, 3, 4, 6 y 7 dé la central h¡droeléctrica
San Carlos y las respectivas curvas de carga no ponen en riesgo ¡a operacion
del S¡stema.

5. Que el Subcomit{i de Análisis y planeación Eléctrica en su reunión 247 del 22
de octubre de 2015 dio su concepto favorable a la solic¡tud de modif¡cac¡ón de
ros trmrtes de generac¡ón y absorción de potenc¡a reactiva de las unidades 1,2,
3t 4, 6 y 7 de Ia central h¡droe¡éctrica San Carlos y las respect¡vas curvas de
carga.

ACUERDO BO7
1



CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

6. Que el Comité de Operac¡ón en su reun¡ón 264 del Zg de octubre de 2011;
recomendó la expedición del presente Acuerdo,

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar la declaración de una nueva curva operativa de carga de tari
unidades 1, 2, 3! 4, 6 y 7 de ta central h¡droeléctrica Sán Carlos, en Ia! que sedefine la, capac¡darl para entrega y absorción de potencla ."u"i.,* ¿u ta un¡dad
en runcron de ta pc,tenc¡a act¡va generada.

Curva de Capacidad un¡dad l Central San Carlos
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Curva de Capacidad unidad 2 Gentral San Carlos

Curva de Capacidad un¡dad 3 Central San Carlos
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Curva de Capacidad unidad 4 Central San Carlos

Curva de Capacidad unidad 6 Central San Carlos
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Curva de Capacidad unidad 7 Central San Garlos

SEGUNDO. Aprob¿tr Ia modificación
absorción de potencia reactiva de las
hidroe¡éctr¡ca San Carlos a la Dotencia
correspondiente.

de los valores máximos para entrega y
un¡dades 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la central
efectlva neta de la un¡dad de generacjón

.u

UNIDAD 1

C¿pAb, Reactivos (l4varlen 90 MW
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UNIDAD 2

cáp éei ité¿divo3 iM¿r) €n 90 MW

cap Abs Re¡ct¡vos {Vur) €¡ 22 MW

cap Abs Reactivos (lvvar)en 90 Mw

Cap G€n Reacrivos ([,lv¿r)en 155 MW

€ap Abs ne¡ct¡ve (Mvar)en 155 MW

UNIDAD 3

25

-25

-25

40

-25

70

-70

49

-37

Cap G€n Readivo! {Mver}en 22 MW

Ca¡ Abs Reaalvos(Mvaden 22 MW

Cap G6n React¡vos (Mver)en 90 MW

Gp Abs Reactivos (lvlvar)en 90 [4W

cápAbs Reádivos (lvlvar)en 155 MW
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UN¡DAD 4

c¡p cen ne¿ctr¡; (Mv¡r' d ro Mw

c¿p Abs Reácnvos (Mvar) en 90 MW

c;p 6éñ Reácti;s lMvár) é¡ 1ss MW

Cap Abs Reactivos (Mvar) €n 22 MW

cáp Aüs ¡eác-tivos {Mv¡r} en 155 Ml¡/

-25 -8¿

-25

'48

Cap G€n Réactlvor (Mv¿4 en 22 MW

capAb, R¿acr¡vos {Mvar)en 22 Mw

C¡p Gen nédctlvor {[,4varj€n 90 tvlw

cap Ab, Beactivoi (Mvar) en 90 MW

C.p oeh n€acrtuit {[¡va0 en 1ss MW

cap Ab3 eeactivG lMvar) én 155 tvlw

40

72

"76

'57

lp

lo*'

UNIDAD 6
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UNIDAD 7

TERCERO. El presente Acuerdo r¡ge a partir del despacho que se realizará
de nov¡embre de 2Cr15 para la operación del 19 de nov¡embre de 2015.

Presidente, Secretario Técn¡cc.

á"É,
DIANA M. JIMENEZ RODRÍGUEz
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